
 
 

 

   
“2025 - AÑO DEL TRICENTENARIO DE LA CIUDAD DE ROSARIO”.    

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

ROSARIO 
FACULTAD DE CIENCIAS 

VETERINARIAS 

CASILDA, 12 de diciembre de 2025.  
 
 
 

  
  VISTO que, mediante EXP-UNR CUDI 37775/25, la Secretaría Académica elevó el proyecto de 
Calendario Base de Actividades Académicas correspondiente al Año Lectivo 2026 elaborado por la 
oficina Docencia y Bedelía; y 

 

  CONSIDERANDO: 

 Que la Comisión de Asuntos Académicos recomendó su aprobación. 

  Que, en la sesión ordinaria del día de la fecha, se aprobó en general el mencionado Calendario y 

los Anexos correspondientes a las mesas examinadoras del TURNO FEBRERO-MARZO.   

 

  Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS 

RESUELVE 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
ARTICULO 1º.- Aprobar el Calendario Base de Actividades Académicas correspondiente al Año Lectivo 
2026, que a continuación se detalla. 

 
ARTICULO 2º.- Establecer como año lectivo y de exámenes el período comprendido entre el 2 de febrero y 
el 31 de diciembre de 2026.  
  
ARTICULO 3º.- Establecer el dictado del Ciclo de Nivelación, destinado a ingresantes a la carrera 
Medicina Veterinaria, el que dará comienzo el 2 de febrero y finalizará el 13 de marzo 2026.  
 
ARTICULO 4º.- Las clases teóricas y prácticas correspondientes al primer cuatrimestre se iniciarán el 16 
de marzo y finalizarán el 26 de junio de 2026.  
  
ARTICULO 5º.- Las clases teóricas y prácticas correspondientes al segundo cuatrimestre comenzarán el 
27 de julio y finalizarán el 13 de noviembre de 2026.  
  
ARTICULO 6º.- La inscripción a las cursadas de las asignaturas mediante el sistema Guaraní–Autogestión 
se encontrará habilitada durante los siguientes períodos: 
PRIMER CUATRIMESTRE: desde las 00 hs del 16 de febrero a las 23.59 hs del 6 de marzo de 2026. 
SEGUNDO CUATRIMESTRE: desde las 00 hs del 1 de julio a las 23.59 hs del 19 de julio de 2026. 
Finalizados los períodos mencionados, los/as estudiantes dispondrán de un plazo de cinco (5) días hábiles 
para formular por ante Secretaría Estudiantil los reclamos relacionados con su inscripción. Cuando medien 



causas debidamente justificadas y acreditadas que hubieren impedido la inscripción en tiempo y forma, 
dicha dependencia procederá a efectuarla. 
Transcurrido el plazo suplementario previsto en el párrafo anterior, no se admitirán inscripciones 
extemporáneas bajo ningún concepto. 
  
ARTICULO 7º.- No se dictarán clases, no se realizarán trabajos prácticos ni se tomarán exámenes durante 
los siguientes días del curso lectivo: 
  
- Lunes 16 de febrero– Carnaval. 
- Martes 17 de febrero– Carnaval. 
- Martes 24 de marzo- Día de la Memoria por la Verdad y la Justicia.  
- Jueves 2 de abril- Día del Veterano y de los caídos en la Guerra de Malvinas. 
- Viernes 3 de abril – Semana Santa.  
- Viernes 1 de mayo - Día Internacional de los Trabajadores. 
- Lunes 25 de mayo- Día de la Revolución de mayo. 
- Miércoles 17 de junio –Paso a la inmortalidad del General Martín Miguel de Güemes.  
- Lunes 29 de junio- Día de San Pedro y San Pablo- Patrono de Casilda. 
- Jueves 9 de julio - Día de la Independencia. 
- 6 al 17 de julio - Receso de invierno.  
- Miércoles 29 de julio – Día del Docente Universitario. 
- Lunes 17 de agosto- Paso a la Inmortalidad del General José de San Martín. 
- Lunes 21 de septiembre- Día del Estudiante.  
- Martes 29 de septiembre - Conmemoración de la declaración de Casilda como ciudad. 
- Lunes 12 de octubre- Conmemoración del Día del Respeto a la Diversidad Cultural. 
- Viernes 20 de noviembre- Día de la Soberanía Nacional.  
- Jueves 26 de noviembre- Día del Trabajador del No Docente.     
- Martes 8 de diciembre - Día de la Inmaculada Concepción de la Virgen María. 
- Viernes 25 de diciembre - Navidad. 
 
ARTICULO 8º.- Establecer, como a continuación se detalla, los siguientes períodos correspondientes a los 
turnos de exámenes finales de acuerdo a lo dispuesto en Resolución C.D. Nº 225/15: 
 
Turno Febrero-Marzo: comprendido entre el 9 de febrero y 27 de marzo de 2026, con cuatro llamados. Se 
faculta a las cátedras a dictar clases teóricas, trabajos prácticos y/o evaluaciones parciales durante 
el cuarto llamado del presente turno, atento lo dispuesto en el artículo 4º de la presente Resolución. 
(Anexo I de la presente) 
  
Turno Abril: comprendido entre el 6 y el 10 de abril de 2026, con un llamado. Se faculta a las cátedras a 
dictar clases teóricas, trabajos prácticos y/o evaluaciones parciales durante ese turno. 
 
Turno Julio: comprendido entre el 29 de junio y hasta el 24 de julio de 2026, con dos llamados. No se 
dictarán clases ni se efectuarán trabajos prácticos durante ese período. Se faculta a las cátedras a 
tomar evaluaciones parciales durante el primer llamado. 
  
Turno Agosto: comprendido entre el 3 y el 7 de agosto de 2026, con un llamado. Se faculta a las cátedras 
a dictar clases teóricas, trabajos prácticos y/o evaluaciones parciales. 
 
Turno Noviembre-Diciembre: comprendido entre el 16 de noviembre y el 18 de diciembre de 2026, con tres 
llamados. No se dictarán clases ni se efectuarán trabajos prácticos durante ese período. Se faculta a 
las cátedras a tomar evaluaciones parciales durante el primer llamado. 
 
ARTICULO 9º.- Establecer los turnos de Exámenes Finales para el Ciclo de Orientaciones, como se 
detalla en el Anexo II de la presente. 
 
  
ARTICULO 10º- Inscríbase, comuníquese, entréguense copias autenticadas a las distintas dependencias 
de la casa y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº: 337/2025 
  



ANEXO I  
TURNO FEBRERO- MARZO (P.E. 2009) 

ASIGNATURA  1er. 
Llamado 

2do. Llamado 3er. Llamado 4to. 
Llamado 

Física  Biológica 11-02-26 25-02-26 11-03-26 25-03-26 

Química Biológica  I (***) 10-02-26 24-02-26 10-03-26 31-03-26 

Química Biológica  II (***) 10-02-26 24-02-26 10-03-26 31-03-26 

Biología y Ecología 09-02-26 23-02-26 09-03-26 23-03-26 

Metodología de la Investigación 10-02-26 24-02-26 10-03-26 31-03-26 

Anatomía Descriptiva y Comparada I 12-02-26 26-02-26 12-03-26 26-03-26 

Histología I y Embriología Básica 13-02-26 27-02-26 13-03-26 27-03-26 

     

Anatomía Descriptiva y Comparada II 13-02-26 27-02-26 13-03-26 27-03-26 

Histología II y Embriología Especial              09-02-26 23-02-26 09-03-26 23-03-26 

Zootecnia General 10-02-26 24-02-26 10-03-26 31-03-26 

Bioestadística 11-02-26 25-02-26 11-03-26 25-03-26 

Fisiología 09-02-26 23-02-26 09-03-26 23-03-26 

Microbiología 11-02-26 25-02-26 11-03-26 25-03-26 

Parasitología Veterinaria 12-02-26 26-02-26 12-03-26 26-03-26 

Genética 10-02-26 24-02-26 10-03-26 31-03-26 

     

Inmunología  (**) 09-02-26 23-02-26 09-03-26 23-03-26 

Epidemiología (**) 13-02-26 27-02-26 13-03-26 27-03-26 

Semiología y Análisis Clínico 12-02-26 26-02-26 12-03-26 26-03-26 

Farmacología y Terapéutica(**) 11-02-26 25-02-26 11-03-26 25-03-26 

Sociología Rural, Agroecología y Ext. (***) 12-02-26 26-02-26 12-03-26 26-03-26 

Cirugía I 10-02-26 24-02-26 10-03-26 31-03-26 

Inglés I (***) 12-02-26 26-02-26 12-03-26 26-03-26 

Patología Especial Veterinaria 09-02-26 23-02-26 09-03-26 23-03-26 

Patología General Veterinaria 09-02-26 23-02-26 09-03-26 23-03-26 

     

Enfermedades Parasitarias 12-02-26 26-02-26 12-03-26 26-03-26 

Enfermedades Infecciosas 13-02-26 27-02-26 13-03-26 27-03-26 

Nutrición Animal (*) 11-02-26 25-02-26 11-03-26 25-03-26 

Inglés  II (****) 12-02-26 26-02-26 12-03-26 26-03-26 

Patología Médica 11-02-26 25-02-26 11-03-26 25-03-26 

Patología Quirúrgica 10-02-26 24-02-26 10-03-26 31-03-26 

Obstetricia y Fisiopatología de la 
Reproducción 

09-02-26 23-02-26 09-03-26 23-03-26 

Ética y Legislación Veterinaria  (**) 13-02-26 27-02-26 13-03-26 27-03-26 

Sueros y Vacunas(**) 10-02-26 24-02-26 10-03-26 31-03-26 

Cirugía II 10-02-26 24-02-26 10-03-26 31-03-26 

     

Agrostología 10-02-26 24-02-26 10-03-26 31-03-26 

Economía Agraria y Adm. Rural (**) 09-02-26 23-02-26 09-03-26 23-03-26 

Producción de Porcinos y Pequeños 
Rumiantes 

12-02-26 26-02-26 12-03-26 26-03-26 

Producción Avícola y Pilíferos 11-02-26 25-02-26 11-03-26 25-03-26 

Producción Equina 11-02-26 25-02-26 11-03-26 25-03-26 

Producción de Bovinos  Lecheros (**) 12-02-26 26-02-26 12-03-26 26-03-26 

Producción de Carne Bovina  (**) 10-02-26 24-02-26 10-03-26 31-03-26 

Salud Pública: Epidemiología, 
Saneamiento, Educación y Administración. 

13-02-26 27-02-26 13-03-26 27-03-26 

Medicina Veterinaria,  Manejo y 
Conservación de Fauna Silvestre 

11-02-26 
 

25-02-26 11-03-26 25-03-26 
 

Higiene y Microbiología de los Alimentos    09-02-26 23-02-26 09-03-26 23-03-26 

Clínica de Animales de Compañía (**) 11-02-26 25-02-26 11-03-26 25-03-26 

Clínica Méd. y Quirúrgica de Grandes  
Animales 

12-02-26 26-02-26 12-03-26 26-03-26 

Tecnología de Alim de Origen Animal 09-02-26 23-02-26 09-03-26 23-03-26 

 



Nota: Los Tribunales Examinadores iniciarán su cometido a las 8.30hs; a excepción de: 8 hs (*),  (**) 9hs, 
(***) 10hs., (****) 13hs 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II 
TURNOS DE EXÁMENES FINALES PARA CICLO DE ORIENTACIONES (P.E.2009) 

 
 

DÍA FECHA  
 

Miércoles 
 

18 de Febrero de 2026 

Miércoles 18 de Marzo de 2026 
 

Miércoles 
 

15 de Abril de 2026 
 

Miércoles 20 de Mayo de 2026 
 

Miércoles 24 de Junio de 2026 
 

Miércoles 5 de agosto de 2026 
 

Miércoles 2 de septiembre de 2026 
 

Miércoles 30 de septiembre de 2026 
 

Miércoles 21 de Octubre de 2026 
 

Miércoles 18 de Noviembre de 2026 
 

Miércoles 
 

16 de Diciembre de 2026 
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